
SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACÍÓN .-
ANT. No. 09/A7-0005/11/16 FOLIO No. 09/2019-91495L

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE - VALIDO HASTA. 02 DE MAYO DE ZÜ'L? {I
Y RECURSOS NATURALES _

Con fundamento en ¡o dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de ¡a Ley General de Desarrollo Forestai.
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones i, Xll y XML deiI
Reglamento interior de ¡a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición deLÍ

Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
zx Definitiva ‘ ‘¿Temporal—L De los productososubproductos forestales EL Maderables No Maderables

Nombre O Razón Social: GALERIAS LOUIS C MORTON, S ..A DE C .V. L _ La]
Reg Fed. de Caus.. GLC970731IY5 LT 3* 2““9“? .
Domicilio: MONTE ATHOS 179, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC : - LA ‘ L
C.P.: 11000 Teléfono:- 55 59700105 L 1' Á; “¿g
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO , Í ' Ü 8 LL ÜÏ,’ ÏÜLE Ï‘ L
Descripcion dei producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: ooo (SEISCIENTOSLL L Ï L L-.. “3:,ÏMÏEL __.d___:__ L ¿y
USADOS ' L -x 1;: ¿11'3'511 1h; :2: .-¿;,.i:-" La j Í

.. . _ _ _ I. “2mm A DE a; Amat“? > a’ Lama;¿ma-¿Lic i
FraCCIon arancelaria: 9403.50.01 Unidad de medida: Piezas evc N. ¿Etl‘LLLILZI mm .‘N mu HL; ”r L
Awana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: CIUDA'D’DEMEXTÜU rr Cm 4
L‘ aís de origen: FRANCIA País de procedencia: FRANCIA ’ . L.
LAduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: i"
LREQUESLTOS EiTOSANITARIOS:
,I a

LLNSPECCHON OCULAR RHGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
LTOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
LTRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIIVI3 DURANTE 24 HORAS.
LEL PRODUCTO DEBE VENlR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMP‘ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
LPRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 (SR/MG DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y. ENFERMEDADES EN EL PAlS DE

' LPROCEDENCLA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS 4
LREFERENCIA EN SANIDAD. FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO
¿CORRESPONDIENTEL EL ENVÍO DE UESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVlTAR
!LA DISPERSTON Da:LPLAGAS. x’ Li '

AL 3‘ ¿Í L a LL AUTORIZACION i
III. \ ’LIL I ¡'l ¡L

É

LHC FERMA. r LL L ' L . . 4L L

L LVL NOMBRE; LHC. AUGUSTOLMIRAFUENTES ESPINOSA . L=—,r-" .
L. LPUESTO: EL OiRECTORLGENERLAL\ . j '¿‘C/

En la jefaturá de Verificación S nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se L
Emostata u se encuentran iibr s de plagas y enfermeïjades y han cumplido con IOS requisitos Titosanitarios aqui descritos. Se

JeeSÓ laLao'ecuada aqlicación d tratamiento proriláctico consignado como requisito para su importación.
LÜO‘Ï‘UC o apiicad'o ÏÏLCSÍS Tiempo de exposición Concesionario o empresa L

LNOMBRE ‘Y‘ FERMA DEL VERIFICÏOR: FECHA DE EXPEDICLÓN;
L 03 DE NOViEMBRE DE 20101
ESTE DOCUMENTO No TENDRA v iDEz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERlFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

”"x
\ (417, ¡TC [Ái ¿LL pklk ví Cgu\’u".--s

NC v TL É
ORIGINAL PARA EL INTERESADO

COPIA No l DGGFS
COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


